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El Peruano /

remitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, así como 
la información especializada del parque automotor en 
nuestro país;

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la Tabla de Valores 
Referenciales respecto de los vehículos cuyo año de 
fabricación sea del 2021 al 2023

Apruébase la Tabla de Valores Referenciales de 
Vehículos para efectos de determinar la base imponible 
del Impuesto al Patrimonio Vehicular correspondiente 
al ejercicio 2024 que, como Anexo forma parte de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Determinación de valores referenciales 
para vehículos cuyo año de fabricación sea anterior 
al 2021

2.1 Para efectos de determinar el valor referencial 
de aquellos vehículos afectos al impuesto cuyo año de 
fabricación sea anterior al 2021, se debe multiplicar el 
valor del vehículo señalado para el año 2023 contenido 
en el Anexo de la presente Resolución Ministerial, por 
el factor indicado para el año al que corresponde su 
fabricación, comprendido en la siguiente tabla:

Año de Fabricación Factor

2020
2019
2018
2017
2016
2015

2014 y años anteriores

0,7
0,6
0,5
0,4
0,3
0,2
0,1

2.2 El valor determinado según el procedimiento 
indicado en el numeral anterior deberá ser redondeado 
a la decena de Soles superior, si la cifra de unidades es 
de Cinco Soles (S/ 5,00) o mayor; o a la decena de Soles 
inferior, si la cifra de unidades es menor a Cinco Soles 
(S/ 5,00).

Artículo 3.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2253096-1

INTERIOR

Designan Asesor II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0053-2024-IN

Lima, 15 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II de 
la Secretaría General del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Interior;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor JORGE LUIS 
PEINADO SILVA en el cargo de Asesor II de la Secretaría 
General del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

2253110-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Director II de la Oficina de 
Comunicación de la Secretaría General del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 016-2024-MIMP

Lima, 12 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Director/a II de la Oficina de Comunicación de la 
Secretaría General del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial Nº 362-
2023-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JOSE CARLOS 
WLADIMIR GONZALEZ FIGUEROLA en el cargo de 
confianza de Director II de la Oficina de Comunicación 
de la Secretaría General del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2252835-1
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